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Dictamen de comisión 

El Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado e! 
proyecto de resolución del señor diputado Ayala, por 
el cual se adhiere al Día Internacional de las Perso- 
nt~s con Discapacidad, a celebrarse el 3 de diciem- 
bre de 2000; y, por las razones expuestas en el in- 
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
in Formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de junio de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. - Ismael R. Cor- 
tinas. - María E. Herzovich. - Jorge 
A. Orozco. - María R. D’Errico. - 
Adriana N. Bevacqua. - Bárbara I. 
Espínola. - María I. García de Cano. 
- Enzo T. Herrera Páez. - Liliana 
Lissi. - Irma F. Parentella. - Juan 
D. Pinto Bruchman. - Haydé T. 
Savrón 

Proyecto de resolución 

La! Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE. 

Manifestar su adhesión al Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad, a celebrarse el 3 de di- 
ciembre de 2000. 

Juan C. Ayala. 
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INFORME 

1,a Comisión de Discapacidad en la consideración 
del proyecto de resolución del señor diputado Ayala, 
cuj o dictamen acompaña este iìlfolme y que se so- 
mete a la aprobación de esta Honorable Cámara, ha 
aceptado que los fundamentos que lo sustentan ex- 
presan el motivo del mismo y acuerda que resultan 
innecesarios agregar otros conceptos a los exfiuestos 
en ellos. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1, La Organización de las Naciones Unidas 

y los discapacitados o impedidos 

En 1971, la Asamblea General de la ONU aprobh 
la Declaración de los Derechos del Retrasado Men- 
tal, en que se áfilma que los retrasados mentales 
tienen los mismos derechos que los demás seres hu- 
manos, mcluidos el derecho a la atención médwt, 
la seguridad económica y la rehabllita?ión y capaci- 
tación, g$í como a ,/ vwir con su propIa familia 0 
con padres adoptivos. En la Declaración de los D-- 
rechos de los Impedidos aprobada por la Asambk 
General en 1975, se proclama que los impedido9 
tienen los mismos delechos civiles y políticos que 
las demás personas y re establece la igualdad de 
tratatilento y serylclos pala @os, .a fin de qugl las 
personas que tengan impedlmentos ptiedan desal I 3- 
llar al máximo su cagacldad. 

_ EF Aíío‘dinternaclonal de los Impedidos ’ ((1981) 
fue seguido por la aprobacrón en 1982 de un Pro- 
@arna de Acción Mundial para- los Impedidos. EI 
Plog~ama de AcciOn Mundial se centre en los as- 
pectos p@&taríQs de la- prevención, la lehablhtac$n 
y la <qwparación de oportunidades. Al proclamar 
al período 1983-1992 -Decenio de las Naclones Unr- 
d&’ para los- Impedidos, la Asamblèa General trat6 
de alentajr: a los @;tados miembros a que aprove- 
chalán e-a época para aplicar las recomendaciones 
del programa. 1 El Centro de Desarrollo Social y 
Asuaatos Humanlt&os *de” l? Ofícma de las Naclones 
Unidas- en Viena fue d&lgnado c?mo Centro dt: 
CoordmacÍón de las Naciones Umdas para la Apll- 
cación del Programa de Acción ‘Mundial. El Centro 
ofrec’e a los gobiernos que los sohciten servicios de 
a esolamlento sobre cuestlones lelatwas al lmpedi- 
mento. 

En 1988, el secretaalIo general nombra un- >eplt;ì- 
sentante especial para la pomoción cFe Decenio 3e 
las Naciones Umdas para los Impedidos. Desde su 
base <en Vlena, el repleserstante especial lleva a 
cabû actividades ‘encamanadas a lòg-l!ar que el pu- 
blico conozca melo1 el Decemo y el Programa- di 
Acción- ‘M&&al y a mclernentar el apoyo brmdacdl> 
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al Fondo de Contribuciones Voluntarias del Decenio 
de, las Naciones Unidas para los Impedidos, cuyos 
recursos se utrhzan en proyectos que benefician di- 
rectamente a los impedidos de los países en desa- 
1 rollo 

En 1991, la Asamblea General decidió dedicar 
cuatro de sus sesiones plenarias o do; días de w 
período de sesiones de 1992 para marcar la co*r- 
cluslón del Decenio. Eu 1992, en una reunión de’I 
grupo de expertos lebrada en Vancouver, Canadá, 
se elaboró un proyecto de estrategia largo 
para la aplicación del Programa de Acción Mundial 
para los Impedidos hasta el año 2000 y más adelante. 

II La Declaración y Programa de Acción de enu 
(25 de junio de 1993) 

La II Conferencia MundraI de Derechos Huma- 
nos, convocada por las Naciones Unidas, cen- 
tró especial atención a la problemática de los dis- 
capacitados. Así en la declaración que surgió de 
dicha conferencia se afnmó: 

“22. Es menester prestar especial atención a la 
no drscnminación y al desfrute, en Igualdad de con- 
dlcrones, por parte de los discapacitados de todos 
los delechos humanos y las libertades fundamen- 
tales, mcluida su partrcrpacrón actwa en todos los 
R pectos de la sociedad.” 

Para, segurdamente, añadir : 

“29. . . .La Conferencra Mundral de Derechos HII- 
manos está hondamente preocupada por las vroln- 
clones de los der’echos humanos durante los confhc- 
tos armados, que afectan a la población crvil, cn 
particular a las mujeres, los niños, los ancianos y 
los discapacitados. Por consiguiente, la Conferencia 
exhorta a los Estados y a todas las partes en los 
conflictos armados a que observen estrictamente el 
del echo humanitario mternacronal, establecr,do en los 
Convenlos de Ginebra en 1949 y en otras reglas y 
princrpios del derecho internacional, así como las 
normas mínimas de protección de los derechos hn- 
manos enunciadas en convenios mternacronales ” 

Por filtrmo, el Plan de Acción de Vrena le dedrca 
un acápite específico al tema: 

“6. LOS derechos de las personas discapacitadas 

“63 La Conferencia Mundial de Derechos Hu- 
manos reafuma que todos los derechos humanos v 
las libertades fundamentales son universales, por lo 
que comprenden sin reservas a las personas con dw 
capacrdades. Todas las personas nacen iguales y tre- 
nen el nnsmo derecho a la vida y al brenestar, d 
la edncacrón y al trabalo, a vrvrr mdependrentemente 
y a Id partrcrpacrón activa en todos los aspectos de 
la socredad, Por tanto, cualquier drscrrminación dl- 
recta u otro trato drscrmmatorro negatwo de una 
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persona discapacitada es una violación de sus ders- 
chos. La Conferencia pide a los gobiernos que, cuarl- 
do sea necesario, adopten leyes o modrfiquen su 
legislación para garantizar el acceso a estos y otr,)s 
derechos de las personas discapacitadas. 

“64 El lugar de las personas discapacitadas está 
en todas partes A las personas con drscapacrdadcs 
debe garantizárseles la igualdad de oportumdadcs 
mediante la supresión de todos los obstáculos dete:- 
minados socralmente, ya sean físicos, económico<, 
socales 0 psicológicos, que excluyan 0 iestrin]an su 
plena participacrón en la sociedad. 

“65. La Conferencia Mundial de Derechos Hu- 

manos, recordando el Programa de Acción Mundral 
para los ImpedIdos, aprobado por la Asamblea Ge- 
neral en su 370 período de sesiones, pide a la Asam- 
blea General y al Conselo Económico y Soual que, 
en sus reumones de 1993, adopten el proyecto de 
normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para los rmpedrdos.” 

III. Consideraciones finales 

Por todo lo antedicho, como represeniantes del 
pueblo argentino, queremos reafirmar estos dele- 
chos, por lo que solicitamos la aprobación de este 
proyecto de resolución. 

Juan C. Ayala. 


